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14200297

GoNTRATO DE PRESTACTÓN DE SERVTCTOS A eE!9_E!4, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, ANTON PAAR MEXICO, S.A.
DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR', REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL C. MARIO ALBERTO MARTINEZ DOMINGUEZ, CONFORME A LAS DECLARACIONES
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

t. DECLARA "EL CIMAV":

1. Ser una empresa de Participación Estatal Mayor¡tar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI
vigésima sexta ses¡ón ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constituida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de
Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de la Propiedad de este D¡str¡to Jud¡cial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento JurÍdaco de Creac¡ón esl

l. Real¡zar actividades de investigac¡ón bás¡ca y apl¡cada en las áreas de Clencia
Materiales y Ciencia y TecnologÍa Amb¡ental y discipl¡nas af¡nes, orientadas hacia la soluci
de problemas nacionales, reg¡onales y locales del país;

o

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de licenciatura, especialidad,
maestria, doctorado y estanc¡as posdoctorales, asi como cursos de actualización y
especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigac¡ón c¡entíf¡ca y el desarrollo e innovación tecnológ¡ca a la
modernización del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y pr¡vadas, la transferenc¡a del conocim¡ento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normativ¡dad apl¡cable,

lV. D¡fundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que reg¡stre en su
especialidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice,

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de ¡nvestigac¡ón, para asociar el trabajo c¡entifico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesldades de
la sociedad mex¡cana.

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoc¡ón de la

metrología, el establecimiento de normas de cal¡dad y la certificac¡Ón en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el l\landa
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de

enero de 2020. la cual consta en la Escritura PÚbl¡ca nÚmero 23,400 pasada ante la fe del
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DECLARACIONES:
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Licenciado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial
N¡1orelos, contando con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, y Servicios del Sector Públ¡co.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR', le
suministre los bienes o servicios que se describen en la orden de compra número
1A¿oo297.

5. Oue la adJudicación del presente contrato se realizó de acuerdo al artículo 41 fracc¡ón I de
la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios Públ¡cos, y para cubrr las
erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número
35701 del proyecto 70012.

6. Oue su Registro Federal de Contribuyentes es CIM94'1025MJ1.

7. Oue para la prestación de los servicios obleto del presente Contrato, señala como domicilio
e ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II, DECLARA "EL PRESTADOR"

1 Oue es una sociedad de anónima de capital variable debidamente constituida conf
a las leyes de los Estados Unidos [,4ex canos, en términos de la Escritura Públ]ca nú
35,938 de fecha 26 de mayo del año 2004, otorgada ante la Licenciada Gabriel Berlj
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Díaz Soto Notar¡a Pública número 131 de la Ciudad de l\,4éxico cuyo primer testimonio
se encuentra debidamente inscrito en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el folio mercantil que le correspondió.

QUe eI C. MARIO ALBERTO MARTINEZ DOMINGUEZ cuenta con IaS facu|tades
necesarias y suficientes para actuar con la representación legal de La mencionada empresa,
las cuales le fueron otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal, misma
que baJo protesta de declr verdad manifiesta que no le han sido revocadas modificadas o
condicionadas en forma alguna por lo que cuenta con la personalidad y capacidad legal.

Oue tiene capacidad jurÍdica para obligarse de conformidad con el objeto de este
instrumento; que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos,
económicos y humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad e¡ material de
este contrato, para llevar a efecto los servicios.

Barlo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artÍculos 29 fracción VIll 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Oue es su deseo celebrar el presente contrato y balo protesta de decir verdad, manifiesta
que se encuentra a corr ente en el cumplimiento de sus obligaciones fisca es, en términos
de lo dispuesto por el artÍculo 32 D del Código Fiscal de la Federación.

Que para los efectos del presente Contrato seRala como su domicilio legal el ublcado en
la Avenida lnsurgentes Sur, número 1685, Guadalupe lnn Alvaro Obregón.

Oue su Registro Fedcral de Contribuyentes es APM0405279H8
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:
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PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obl ga a proporcionar los servicios dc
MANTENIMIENTO MULTIWARE 3OOO SO 6OHZ HORNO DE MICROONDAS TIPO INDUSTRIAL,
conformc a las caracterÍst cas espec f cac ones, térm nos y condrc ones que se estableccn en cl
clausu ado del prescnte Contrato, asi como a la orden dc compra numero 1A200297 y la cal zac or
núrnero 4000254069 emitida para taes elcctos por "EL PRESTADOR", rcmtiéndose cn cada
momento al contenldo dc dichos documcntos como si se cncontrasen inseños en el presente
instrumcnto.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los serv c os ob.leto de cste Contrato es de la canlidad de
S46,046.00 (CUARENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) más el 167o
correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $7,367.36 (SIETE MIL
TRECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 36/100 M.N.) dando un total de $53,413.36
(CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 36/100 M.N.). La cantidad se ñalada
compensara a "EL PRESTADOR" por los materiales, insumos, sueldos honorarios organizaclón,
dirección técnica y admin strativa: prestaciones sociales y laborales a su personal así como por
todos los gastos que se origlnen como consecuencia de este Contrato, por lo que no podrá exigrr
mayor retr buc ón por n ngún otro concepto

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubierto
por "EL CIMAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto
s(-¡ crollo Para ci o "EL PRESTADOR "deberá presentar previamente para contra recibo
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XN/L correspondiente de acuerdo a la

con

CUARTA. OBLIGACIONES DE'EL PRESTADOR". Para el debido cumplimiento del obJeto materia
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a
a) Llevar a cabo los servicios a entera satisfacción de "EL CIMAV", en términos de la cotizacion

número 4000254069 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su
experiencia y capacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces e sea requerido.
c) Acudir a prestar los servicios de conformidad con los calendarios, programas y horarios

previamente aprobados.
d) 'EL PRESTADOR" llevará a cabo visitas durante la vigencia de este instrumento, y en caso d

falla en el equipo objeto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de "EL ClMAv"
hasta quc sea solucionado el problema

OUINTA. OBLIGACIONES DE "EL CIMAV". Para e dcbido cumpl micnto dc objcto mater a de estc
Confato,'EL CliiAV" se obliga ai
a) Daraccesoai personal autor zado por "EL PRESTADOR" prev o acred tamiento e ident f ic

del mismo.
b) Proporcionar la información necesaria para la realización del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cant¡dades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato en la forma y términos acordados. I ll t
4'tt
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Út¡lCO. Oue vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con ob¡igarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

CLAUSULAS

instruccrones de "EL Cli,lAV', lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡c¡ones y con la debida
antlc pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de
"EL CIMAV",

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancar a habi tada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."
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SEXTA. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. "EL PRESTADOR" SC Ot]IiOA A GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato, así como a dejarlo en óptimo
funcionamiento Las partes y refacciones que se requieran para los servicios de mantenimiento al
equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" emitirá la garantÍa
por el servicio prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 1A¿OO297 y
sus archivos anexos.

Cuando "EL PRESTADOR", incuTTa en mora o no proporc one los serv cios en las fechas acordaclas
pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del 1% (uno por c ento) del valor tota de este Contrato
por cada dÍa natural de atraso, en el entendido de que cuando el lncumpl miento sea parcial, ia pena
convencional se aplicará sobre el importe de los serv cios que aún no se hayan otorgado, salvo quc
óstos imposibiliten la uti ización de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el monto tota. Una vez
agotado el monto Ímltede 10% (d ez por ciento) para la aplicación de a pena convencional "EL
CIMAV", podrá resclndlr el presente instrumento sin necesldad de dec aratoria ludicial

SEPTIMA. DISPOSICIONES. Los servic os obleto del presente lnstrurnento será cfectuado en las
nstalac ones de "EL CIMAV" ub cadas en la Calle M¡guel de Cervantes número 120, Complejo
lndustr¡al Chihuahua, Ch¡huahua y/o en el lugar que "EL CIMAV" le scnale a "EL
PRESTADOR"

OCTAVA. Los servicios serán exclusivamenle elecutados por el personal designado y/o acredilado
por este último mismo que deberá ceR rse a los procedimientos prescr tos por "EL CliiAV" para el
control de entradas y sal das de sus inmuebles.

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. "EL PRESTADOR" seTá e único responsabte de personat que
emplee con motivo de ios trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artÍculos 13 y 1 5 de la L
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a'EL CIMAV" de cualquier
responsab lidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él ode"ELCIMAV" seacua fuere la nalu.aleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL Clfl,lAV" de cuatquier
reclamac ón que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y preslac,ones necesar,os

DECIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. Las partes acuerdan que .,EL

PRESTADOR" no podrá ceder traspasar o enajenar total o parcialmente, los derechos y
obligaciones der vados de este Contrato con excepc ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL CIMAV".

DECIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD ClVlL.'EL PRESTADOR" será responsable de tos
daRos y perluicios que se causen a 'EL CIMAV" o a lerceros con motivo dc la ejccución de os
trabalos cuando resulten de:
a) ncumplimiento a los términos y cond clones establecrdos en el presente Contrato.
b
C

d
e

nobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito
Actos con dolo, mala fe o negligencia
La pérdida de una pieza o refacción de difícil sust tución
Detrimento grave en los equipos

f) Uso de sustancias peligrosas
g) En general por actos u omisiones imputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee

Personal autorizado de "EL CIMAV", cuando así lo estime conveniente, se encargará de comprobar,
supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicros objeto del presente contrato,
en tal virtud, "EL GIMAV" designa como responsable de vigilar el cumplimiento de presente contrato

al Dr. Alfredo Agu¡lar Elguezabal, de "EL CIMAV", atendiendo en todo momento a las cláusulas
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del mismo, en cumplimiento al artÍculo 84 Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DECIMA SEGUNDA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de las pades sera
responsable por cua quier retTaso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso foriuito o
fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestacion
de los servicios objeto del presente Conlrato, si asÍ lo manifiesta "EL CIMAV"

DÉCIMA TERCERA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las pos bles vio aciones a patentes y derechos de
autor y/o propicdad lntelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los bienes y tccnicas
para proporc onar los servicios de mantenimiento ob.leto de este Contrato Si se prescntare dicho
supuesto 'EL ClflrAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un
plazo de 3 (tres) dÍas hábiles a partir de la fecha en que tenga conocimlento de la violación.

Si como consecuencia de o anterior 'EL PRESTADOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 'EL CIMAV" dará por resclndido el presente
Contrato mediante s mple av so por escrito, además de reclamar el pago por los daRos y perlu cios
CAUSAdOS

DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. La nformación derivada det presente contrato sera
propiedad de "EL CIMAV", por o que ¡¡EL PRESTADOR" no podrá ut lizarla, copiar a n reproducir a
sin e consentimiento cxpreso de esta

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. Las partes convicnen que "EL CIMAV" podrá rescindir
adm inistrativamente el presente Contrato con el solo requisito de comunicar su decisión por escrit
a "EL PRESTADOR" sin necesidad de decLaratoria judicial previa, en los siguientes casos

a) Si 'EL PRESTADOR" no e.jecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por las partes.

b) Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) S¡ suspendiere ¡njustificadamente la ejecución de los trab4os o si no les diera la debida atencion

por medio del personal competente
d) Si no realizare los trabajos objeto del presente Contrato ef¡ciente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de 'EL ClMAV".

f) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas
g) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente lnstrumento.

DÉCIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedim ento de rescis ón se llevará a
cabo conforme al articulo 54 de a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic os de Sector
Publico.

DÉCIMA SEPTIMA. VIGENCIA. La vigcncia del presente Contrato será a partir de su firma y hasta
la entrega total de los bienes acordándose por "LAS PARTES" 150 dÍas naturales posterores a la
f rma del presente instrumento, sin perluicio de su posible terminación anticipada, en os términos
establec¡dos en su clausulado. S¡ terminada la vigencia de este Contrato 'EL CIMAV'tuv¡era la
necesidad de segurr adquiriendo bienes de "EL PROVEEDOR", se requerirá a celebración d
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DECIMA OCTAVA. ANTICIPO. & se otorgará ningún anticipo por la prestación de os servic os
ob.leto del presente instrumento.

DECIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando concuTTan razones de interés general, o bien, cuando por
causas lustificadas se extinga la necesidad de requerlr los bienes o servicios originalrnente
contratados, y se der¡uestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se
ocasionaría algún dano o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen
al contrato con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio em tida por la
Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependenc¡a o entidad reembolsará "EL
PRESTADOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
correspondlente

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, modificar, por
escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrurnento o en su anexo, prevro
consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte intcgrante dcl
mismo Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a pa(ir de la fecha de su firma.

vlGÉslMA PRIMERA. RECONOCIMIENTO CONTBACTUAL. Et presente Contrato constituye et
acuerdo Íntegro entre las partes en relación con su objeto y dela sin efecto cualquier otra
negocación obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a ia fecha en que se firme el m smo.

VIGESIMA SEGUNDA. NORi'IATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" Y "EL PRESTADOR" SE

ob igan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su reglamentoi al Código Civil Federalt la Ley Federal de Procedim ento
Adm nistrativo; a1 Código Federal de Procedimientos Civiles a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab lidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d sposiciones jurÍdicas aplicables.

VIGÉSIMA TERCERA JURISDICCIÓN. Los licitantes o proveedores que nfriryan las disposiciones
de la Ley aplicable y serán sanc onados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los
artÍculos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplirniento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el mismo las partes se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
OUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 6 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUA JUNIO DE 2020.

STAOOR"

MTRA. LLAFUERTE C, MAR
MAN T L

RTINEZ DOMINGUEZ
ANTE LEGAL

DR. ALFR AG ELGUEZABAL
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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